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idministracíÉ proTincial 
kmm ProiíNíal 

de Estadística de Ledn 
Servicio demográfico 

Con el fin de que los servicios es
tadísticos referentes al estudio de 
la población no sufran retrasos n i 
entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a los señores Jueces m u n i 
cipales de la provincia, que el día 
cinco del mes p r ó x i m o se sirvan re
mitir a la oficina de m i cargo los 
ooletines correspondientes a las ins
cripciones del movimiento de la po
t a c i ó n , registrados en el mes actual. 

León, 26 de A b r i l de 1943.—El 
Jeíe de Estadís t ica , José Lemes. 

I N A S 
D0N CELSO RODRIGUEZ ARAN-

^O, Ingeniero Jefe del Distr i to 'Mi-
nero de León. 

RnK?g0 saber: Que Por D- Domingo 
si ? Suárez> vecino de Matallana, 
^aa presentado en el Gobierno-civil 
de p ^ P ^ v i n c i a en el día 9 del mes 
soli t ro' a ^as doce horas, una 
t_ citud de registro pidiendo 4 per-

,s | 
egi 

ana. sita en el paraje Las Cam-

tenp • e reglstro pidiendo 4 per 
Hiad o s Para la mií ia de hul la lla 
'ê c ^d1111^ Ampliación a La Va-
Pas t-70' ^ ta en el Paraje Las Cam-
iíiif.!JfrrVino de Orzonaga. Ayunta-

Hat0 ^ Matallana. 
das AQ â des ignación de las cita-
§uient Pertenencias en la forma si-

el á Q ^ ^ á como punto de partida 
ia . Suroeste o primera .estaca 

d i na La Valenciana n ú m e r o 

3.737, y a partir de él se m e d i r á n 33 
metros en d i recc ión O, v. 20,00 S. y 
se fijará la 1.a estaca; de ésta al 
S. v. 20,00 E. y 100 metros, la 2.a; de 
ésta al E. v. 20,00 N . y 400 metros, 
la 3.a: de ésta al N . v. 20,00 O. y 100 
metros, la 4.a, y de ésta con 367 en 
di rección O. v, 20,00 S., se l legará al 
punto de partida, quedando así ce
rrado el pe r íme t ro de las 4 pertenen
cias solicitadas. 

Los rumbos están expresados en 
grados centesimales y referidos ai 
meridiano verdadero. > 

Y habiendo hecho constar éste i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admit ido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia , 
puedan presentar en el Jobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado p se Creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el núm- 10.424. 
León, 22 de Febrero de 1943.-Cel

so R. Arango. 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distri to M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. R a m ó n 

Pereda F e r n á n d e z , vecino de Fresno 
de la Vega, se ha presentado en el 
Gobierno c iv i l de esta provincia, en 

el día 15 del mes de Febrero, a las 
doce horas treinta minutos, una so
l ic i tud de registro pidiendo 16 perte
nencias para la mina de hulla l la
mada Indalecia, sita en el paraje Pe
ña Rubia, t é r m i n o de Utrero, A y u n 
tamiento de Vegamián . 

Hace la des ignac ión de las cita
das 16 pertenencias en la forma si
guiente: -

Se t o m a r á como punto de partida 
el ángu lo Nordeste de la tierra a la
bor llamada P e ñ a Rubia, propiedad 
de herederos de Gerardo Peláez, ve
cinos de Utrero, y desde este punto 
se m e d i r á n 300 metros al Oeste y se 
colocará la 1.a estaca: de ésta 400 al 
Sur, la 2.a; de ésta 400 al Este, la 3.a; 
400 al Norte, la 4.a; de ésta con 100 
metros al Oeste, se l legará al punto 
de partida, quedando cerrado el pe
r íme t ro de las 16 pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito por la Ley, se ha admit ido d i 
cha soliciud por decreto del Sr. Go
bernador, sin perjuicio de tercero. 

Lo qju.3 se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesióm, que 
se pretende, según previene el ar
tículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 10 432 
León, 22 de Febrero de 1943.—Cel

so R, Arango.-



8 
Cámara Oliclal de la Propiedad Urltóna 

de la provincia de León 
Aprobada por la Junta de gobier

no de esta Corporac ión la lista co-
bratoria de sus cuotas corporativas, 
en esta capital, se hace presente para 
generad conocimiento que, la misma 
se halla expuesta, para reclamacio
nes, por un plazo de quince días, 
pasado , el cual, se procederá a su 
cobro sin admit i r ninguna que pu
diera presentarse, transcurrido el 
mencionado plazo. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional Sindicalista., 

León, 20 de A b r i l de 1943.-El Pre
sidente, F . Alonso Luengo. 

Belegaáfln pMmtial de Trabajo 
Pías de Cargas. Familiares 

E l I l tmo. Sr. Director General de 
Trabajo, en Circular n ú m . 56 de 
fecha 3 del aettral, me dice lo si
guiente: 

«Por er rónea cons iderac ión d é l a 
naturaleza y alcance del Plus de 
Cargas Familiares establecido en las 
diversas reglamentaciones aproba
das a partir del 28 de A b r i l de 1942, 
se ha podido estimar dicho emolu
mento como percepción carente de 
los requisitos de eventual, transito
r ia y extraordinaria y por ende suje
ta a la l iqu idac ión de cuotas de. se
guros sociales. 

Paro t r a t ándose por el contrario 
dé un suplemento de r e m u n e r a c i ó n 
de ca rác te r genuinamente extraordi
nario, por la presente circular, se 
sienta la verdadera doctrina, anu
lando las resoluciones de esta Direc
c ión que establecen diferentes crite
rios, en especial las de 23 de Sep
tiembre y 21 de Octubre de 1942; y 
en consecuencia el Plus de Cargas 
Familiares no se debe considerar 
como salario a efeetos de fijación de 
cuotas de seguros y subsidios socia
les, por revestir ca rác te r de percep
c ión extraordinaria a efectos de la 
Orden de 7 de Marzo de 1942.» 

Lo que se hace públ ico para gene
ra l conocimiento y efectos oportu
nos. -

León, 13 de A b r i l de 1943.—El 
Delegado, José Suárez Mier. 

o 
o o 

Salarios del personal fememmo 
E l a r t í cu lo 12 del antiguo Regla

mento S iderometa lúrg i so , aplicable 
a todo género de actividades que no 
tengan regu lac ión laboral posterior 
a Febrero de 1938, establece, para la 
mujer obrera, un salario bás ico c i 
frado en el 70 por 100 del correspon
diente a los hombres ocupados en 
labores análogas . 

Como por acuerdo de la Dirección 
General de Trabajo tomado el 11 de 
Septiembre de 1940, fueron señala? 
dos transitoriamente jornales mí 

nimos para la mano de obra incual i -
í icada, sin b a s e s profesionales o 
adoptadas por los Organismos Pari
tarios antes del Movimiento Nacio
nal, se advierte que las citadas re
muneraciones sólo es tarán vigentes 
en cuanto se relacionan cori traba
jadores de ambos sexos comprendi
dos entre 18 y 20 años . 

En consecuencia, los mayores de 
dicha edad pe rc ib i r án las retribu
ciones m í n i m a s dispuestas en Orden 
Ministerial de 11 de Noviembre de 
1938, con el carác te r rectroactivo, 
cuando por lo menos, a primero de 
Enero ú l t imo según dispone Ja Or
den Circular de 27 de Octubre de 
1941, aclarando la Ministerial de 20 
de Diciembre, de 1940, e instruccio
nes complementarias insertas en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
de 10 de Enero siguiente. 

León, 16 de A b r i l de 1943.—El De
legado, José Suárez Mier, 

Diviiiún Hidráulica del Norte de España 
-, .„ \ 

A N U N C I O 
Ordenada la ejecución por el sis

tema de a d m i n i s t r a c i ó n de las obras 
de cons t rucc ión de la PRESA D E 
DERIVACION D E L CANAL BAJO 
D E L BIERZO, y h a b i é n d o s e decla
rado desierto el primer concurso de 
destajo abierto para la t e rminac ión 
de dichas obras, esta División H i 
dráu l i ca abre un segundo concurso 
de destajo para la ejecución de la 
misma obra, con precios modifica
dos, por destajos prorrogables de 
un valor de destajo de CIEN M I L 
(100.000) PESETAS cada uno. 

E l proyecto y condiciones del des
tajo pueden examinarse en la Jefa
tura de Obras Púb l i ca s de León to
dos los días laborables de las doce a 
las trece horas y media. 

Las proposiciones se a d m i t i r á n en 
la Secretar ía de esta División H i 
d ráu l i ca del Norte de E s p a ñ a (Doc
tor Casal, 2, Oviedo) hasta las trece 
horas del día 13 de Mayo p r ó x i m o . 

Las proposiciones se a jus ta rán al 
modelo que a con t inuac ión se i nd i 
ca y se en t regarán en sobre cerrado, 
reintegradas con pól iza de sexta clase 
(4,50 ptas.), r e señándose en el sobre 
el n ú m e r o de la cédula , clase, etc. 
La cédula se exh ib i rá en el momen
to de entregarse la propos ic ión y el 
sobre, que d e b e r á i r firmado por el 
concursante, l levará la ind icac ión : 
«PROPOSICION PARA E L SEGUN
DO CONCURSO DE DESTAJO 
PARA L A TERMINACION D E L A 
PRESA DE DERIVACION D E L CA
N A L BAJO D E L BIERZO». 

En otro sobre abierto a c o m p a ñ a r á 
el concursante: Recibo de la Pagadu
ría de la Divis ión que acredite haber 
hecho el depósi to provisional; just if i 
cante de estar al corriente del pago 
del Retiro Obrero; Subsidio Fami
liar y Accidentes del Trabajo, y si 

lo desea, re lac ión de obras análoCTís 
a la que se destaja que hayan sui0 
ejecutadas por el concursante. 

La fianza provisional para pocler 
l ici tar será de dos m i l pesetas(2 000^ 
y se depos i ta rá en metá l ico en la 
Pagadu r í a (Je esta División Hidráu
lica. 

La apertura de pliegos se hará pú. 
blicamente ante Notario el día 14 (jg 
Mayo p róx imo a las doce en las ofl. 
c iñas de esta División. 

Con arreglo a la ins t rucc ión 6.a de 
las aprobadas en 27 de Febrero de 
1932, se t e n d r á en cuenta, en la adju-
dicac ión del concurso la capacidad 
técnica y económica de los concurr 
sanies, pud iéndose con arreglo a la 
ins t rucc ión 9.a de las citadas ser de
clarado desierto este Concurso. 

Oviedo, 17 de A b r i l de 1943.-El 
Ingeniero Jefe, José González Val-
dés, 

Modelo de proposición 
Don , vecino de . . , pro

vincia de ., con domici l io en 
. . . . . . . . calle de , n.0 , en
terado de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudica
ción en el segundo concurso público 
de las obras de t e r m i n a c i ó n de la 
Presa de Derivación del Canal Bajo 
del Bierzo, se compromete a ejecutar 
dichas obras por el tipo de . . . . . (en 
l e t r a ) . . . . . pesetas. (1) 

Asimismo se compromete a abo
nar remuneraciones no inferiores a 
las fijadas para cada oficio y catego
ría de obreros, por los Organismos 
encargados reglamentariamente de-
la materia. 

., a . . . de . . d e 194.. 
(F i rma del concursante) 

(1) Coa at reglo a la instruccióa 7.a de 
las aprobadas en 27 de Febrero de 1932 
podrá ofrecerse en lugar de la rebaja, 
la ejecución de las obras con precios por 
unidad de obra aunque no guarden pro" 
porcionalidad cón los del proyecto. 

N ú m . 215.-97,00 ptas. 

AMstrat lón mnnicípai^ 
Ayuntamiento de 

, Vega de Espinareda 
El d ía 30 del mes actual, a l»8 

once de la m a ñ a n a , t endrá lugar en 
esta Casa Consistorial, la subasta re
lativa al arriendo de los arbitrios o 
bebidas espirituosas, espumosas J 
alcoholes, y sobre las carnes fresca^ 
y saladas, bajo i l tipo de veintitre^ 
m i l ochocientas veinticinco pese*3 
anuales, ,^ 

Las proposiciones se presentar ^ 
suscritas por el propio licitador 
persona que legalmente le r£PreSiaS 
te, en papel de la clase 6.a, ajustaa^ 
al modelo que al final se inseDaí 
a c o m p a ñ a d a s de la cédula PerS?tüí-
y del resguardo de haber consti 



en la Deposi tar ía munic ipal el 5 
. 100 del tipo de subasta, cuyo de-

P°sito se elevará al 25 por 100 para 
P,0 ue resulte adjudicatario. 

Los pliegos que contengan las pro-
jciones se p re sen ta rán en sobre 

P rrado, en cuyo anverso se escribi-
Cf- «Proposición para optar a la su-
baSta cle ^os a r^ t r io s de bebidas y 
carnes», , , , 

bi se presentasen dos o mas pro-
oosiciones iguales más ventajosas 
P e las restantes, en el mismo acto 
ge verificará l ic i tación por pujas a 
la llana, durante quince minutos, 
entre sus autores, y si, terminado 
dicho plazo, subsistiese la igualdad, 
se decidirá por medio de sorteo la 
adjudicación del remate. 

Lo no dispuesto en el presente, 
consta en el pliego de condiciones, 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento. 

Modelo de proposición 
D , vecino de . . . . . . bien en

terado del pliego de condiciones 
que han de- regir en 1^ subasta del 
arbitrio de bebidas y carnes, se halla 
conforme con el mismo, y se com
promete a abonar la cantidad de . . . 
(en letra) pesetas anuales, por la ad
ministración de dichos arbitrios. 
Asimismo se compromete a abonar 
los jornales m í n i m o s establecidos o 
que se establezcan, y al cumpl i 
miento de todas las disposiciones 
en materia de trabajo. 

(Fecha y firma del proponente,) 
Vega de Espinareda, 4 de A b r i l 

de i m — E l Alcalde, Felipe Astor-
gano. 

N ú m . 214 —59,00 ptas¡ 

Ayuntamiento de 
P á r a m o del Sil 

A efectos de expediente de Quin
tas de prórroga de primera clase de 
Manuel Alvarez, hijo de Emi l i a A l -
varez, natural de esta v i l la , y perte
neciente al reemplazo de 1942, se 
nace saber por el presente, -que d i 
cho expediente se basa en que otro 
nertnano llamado Rosendo Alvarez, 
nace más de diez a ñ o s que no se l ie-
nen noticias de él, y con el fin de 
íüe aporten noticias cuantos tengan 
^'guna referencia de su paradero, se 
naíe públ ico por el presente para 
ípe se.personen en esta Alcaldía , o 
nien en la Alcaldía de su residencia, 
P^a deponer el informe que presten. 
, paramo del Sil, a 29 de Marzo, 
nfJ943 —E1 Alcalde accidental, (ileíb le) . v 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

ci t^f ^" ^cen te Lago ha sido soli-
^^oa, como colindante con la mis-
nno' Una Parcela de terreno de 
ter) ? .^2 metros cuadrados de ex-
atu?l0n superficial, resultante del 

§üo camino a Bárcena del Rio, 

hoy cerrado por todos sus lindes, 
sin aprovechamiento púb l ico alguno 
e inedificable por sí, ante la falta de 
acceso y servidumbres que le domi-
nan; 'y existiendo otros colindantes 
a quienes pudiera interesar su ad
quis ic ión cuyos nombres y domici
lios de algunos de ellos se ignoran, 
se les invi ta por el presente a que en 
el plazo de quince días naturales 
nianfiesten por escrito si desean al
guna porc ión o todo el mismo del 
referido terreno para disponer lo 
que proceda, según el resultado de 
esta diligencia, de conformidad a lo 
que determinan la Ley de 17 de Ju
nio de 1864 e Ins t rucc ión de 20 de 
Marzo de 1865. 

Ponferrada, 3 de A b r i l de 1943.—. 
E l Alcalde, (ilegible).: 

Ayuntamiento de 
Riego de la . Vega 

Continuando en ignorado parade
ro por m á s de diez a ñ o s el que fué 
vecino de Castrotierra, T o m á s Fer
n á n d e z Pérez, sé hace púb l ico para 
poder justificar en expediente de 
c o n t i n u a c i ó n de p rór roga de 1." clase 
instruido a instancia del mozo Pau
l ino F e r n á n d e z Pérez, hijo de Blas 
y de Josefa, con domici l io en dicho 
Gasírot ierra . Lo que se hace púb l ico 
a fin de que si alguna persona tiene 
conocimiento de la residencia y pa
radero del dicho T o m á s , se digne 
comunicarlo a esta Alcaldía . 

Ruego a las Autoridades y Ageníes 
que puedan tener conocimiento del 
mencionado ausente, se dignen par
t iciparlo a esta a lca ld ía con el mayor 
n ú m e r o de datos posibles. 

Riego de la Vega, a cinco de A b r i l 
de 1943.—Él Alcalde, M . Mart ínez. 

Ayuntamiento de 
Ardón 

Por acuerdo de la Corporac ión 
muicipal , sa anuncia vacante la pla
za de Recaudador del Repartimiento 
General de Utilidades de este Ayun
tamiento, correspondiente al año ac
tual , lo que se hace saber por medio 
del presente, con el fin de que aque
llos qué deseen solicitarla, presen
ten sus instancias, en sobre cerrado, 
en la Secretaría municipal , durante 
el plazo de ocho días , a part ir de la 
pub l i cac ión del presente en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia. La pla
za será adjudicada con arreglo al 
pliego de condiciones, que se halla 
de manifiesto en la , Secretaría,-y el 
nombramiento sólo será vál ido para 
el ejercicio actual. 

Ardón, 2 de A b r i l de 1943.—El A l 
calde, P. A., Manuel González. 

Confeccionado el Repartimiento 
General de Utilidades para 1943, 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición al púb l i co 

en la Secretar ía municipal , por espa
cio de quince días, en cuyo plazo 
y durante los tres d ías siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para la debida just i f icación 
y debidamente reintegradas, sin cu
yos requisitos, y pasado dicho plazo, 
no se rán atendidas. 

Gubillas de los Oteros -
Riego de la Vega 
Bustillo del P á r a m o . 
Gordoncillo 
Fuentes de Garba j a l 
Valdesamario 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Villares de Orbigo 
Valderrueda 

Designados por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, los Vocales 
natos de las diferentes Comisiones 
de eva luac ión del Repartimiento Ge
neral de Utilidades para el año 1943, 
se hallan las listas de manifiesto al 
púb l i co en la Secretar ía munic ipa l 
por el plazo de siete días , a los efec
tos de oír reclamaciones. 

Paradaseca 
Santa Mar ía del Monte dé Cea 
Burón , 
Vil lademor de la Vega 
Sobrado 
Quintana y Congosto 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a c o n t i n u a c i ó n se relacionan, 
el Presupuesto Municipal Ordinar io 
para el corriente ejercicio de" 1943, 
estará de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía munic ipa l , por espa
cio de quince días , en cuyo plazo, 
y durante los quince días siguientes, 
p o d r á n presentarse contra el mismo 
las reclamaciones -que se estimen 
convenientes, con arreglo al a r t í cu 
lo 301 y siguientes del Estatuto M u 
nic ipal . 

Magaz de Cepeda 
Valdevimbre x 
Castrillo de la Valduerna 
Vil lamorat ie l de las Matas 

.San Justo de la Vega 
Gastilfalé 
Cubillos del Sil -
C a n d í n 

Administración de losticia 
Juzgado municipal de León 

Don Jesús Gil Sánz, Abogado, Se
cretario del Juzgado munic ipa l de 
esta ciudad de León . ' 
Doy fe: Que en juicio, verbal de 

faltas celebrado en este Juzgado, se
guido en el mismo con el n ú m e r o 
de orden 55 de 1943, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

«Sentencia.^—En la c i u d a d de 



L e ó n a 2 de A b r i l de 194t3; el señor 
D . Ricardo Gavilanes Cubero, Juez 
munic ipa l propietario de la misma, 
visto el precedente juic io de faltas 
contra Luis Tovar Gris, cuyas de
m á s circunstancias personales se ig
noran por no baber comparecido al 
acto del ju ic io por hurto; babiendo 
sido parte el Ministerio Fiscal; 

Fallo: Que debo^condenar y con
deno al denunciado Luis Tovar Gris, 
a la pena de doce días de arresto 
menor, i n d e m n i z a c i ó n c iv i l de 142 
pesetas al perjudicado Raúl F e r n á n 
dez González y al pago de las costas 
del presente ju ic io . 
v Asi, por esta m i sentencia, defini 
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Ricardo Gavilanes. 
—Rubr icado .» 

F u é publicada en el clm des su 
fecha. 

Y para que sirva de ^notificación 
a l condenado Luis Tovar Gris, que 
se halla en ignorado domici l io y 
paradero, expido y firmo el presente 
que se inser ta rá en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, con el visto 
bueno del Sr. Juez, que sello con el 
del Juzgado en León a 3 de A b r i l de 
1 9 4 3 . - J e s ú s G i í . - V , ° B.0: E l Juez 
munic ipa l , Ricardo Gavilanes. 

o 
o o 

Don Jesús Gil Sánz, Abogado, Se
cretario del Juzgado munic ipal de 
esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en ju ic io de faltas ce

lebrado en este Juzgado con el nú-,, 
mero de orden 597 de 1942, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

«Sentencia. —En la c i u d a d de 
L e ó n a 2 de A b r i l de 1943; el señor 
t ) . Ricardo Gavilanes Cubero, Juez 
munic ipa l propietario de la misma, 
visto el precedente ju ic io de faltas 
contra Feliciano Llamas López y 
Constantino Alonso Solis, cuyas de
m á s circunstancias personales de 
ambos ya constan en autos por hur
to; habiendo sido parte el Ministerio 
Fiscal; 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Feliciano Lla
mas López, a la pena de treinta d ías 
de arresto menor, i ndemnizac ión c i 
v i l de 86 pesetas al perjudicado Ci
priano García García, y al pago de 
las costas del presente juicio. Absol-
v i e n d o libremente al denunciado 
Constantino Alonso Solis, por no 
aparecer probado cargo alguno de 
c r imina l idad contra el mismo. 

Así, por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Ricardo Gavilanes. 
•—Rubricado.» 

F u é publicada en el día 4e su 
fecha. 

Y para que sirva de not if icación al 
denunciado Feliciano Llamas Ló
pez, que se halla en ignorado domi
c i l io y paradero, expido y firmo el 
presente, que se inser ta rá en el Bo-

LETÍN OFICIAL de la provincia, con el 
visto bueno del Sr. Juez, que sello 
con el del Juzgado en León a 3 de 
A b r i l de 1943. - J e s ú s Gil.—Yisto 
Bueno: E l Juez municipal , Ricardo 
Gavilanes. 

Juzgad» municipal de Sabero-
Se halla vacante en este Juzgado 

municipal por renuncia del que lo 
d e s e m p e ñ a b a , el cargo de Juez pro
pietario y se hace ello púb l ico por 
medio del presente, a fin de que las 
personas a quienes interese puedan 
solicitarlo dentro del t é r m i n o de 
treinta d ías naturales, a contar del 
siguiente al de la inserc ión del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
prov inc iá , m e d í a n l e instancia que 
d i r ig i rán a este Juzgado de primera 
instancia de León, reintegrada con 
póliza de 3 pesetas y Otra de la Mu
tualidad Judicial del mismo precio, 
pudiendo a c o m p a ñ a r la de cuantos 
documentos justifiquen sus mér i tos . 

León, 6 de A b r i l de 1943—El Juez 
de orimera instancia e ins t rucc ión , 
G. F. Valladares. 1 

Juzgado municipal de Carrocera 
Se .halla vacante en este Juzgado 

municipal por renuncia del que lo 
desempeñaba , el cargo de Juez pro
pietario y se hace ello públ ico por 
medio del presente, a fin de que las 
personas a quienes interese puedan 
solicitarlo dentro del t é r m i n o de 
treinta d ías haturales, a contar del 
siguiente al de la inserción del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, mediante instancia que 
d i r ig i rán a este Juzgado de primera 
instancia de León, reintegrada con 
póliza de 3 pesetas y otra de la Mu
tualidad Judicial del mismo precio, 
pudiendo a c o m p a ñ a r la de cuantos 
documentos justifiquen sus méri tos , 

León, 6 de A b r i l de 1943.—El Juez 
de primera instancia e ins t rucc ión , 
G. F. Valladares. 

Requisitorias 
Gómez del Río R a m ó n , de 27 años , 

casado, jornalero, hijo de padre des
conocido y de Irene, natural y resi
dente, según dijo, en esta pob lac ión , 
ha l l ándose en la actualidad en igno
rado domici l io y paradero, compare
cerá ante este Juzgado municipal , 
sito en el Consistorio Viejo de la 
Plaza Mayor, el día siete de Mayo 
p róx imo a las once horas, a la cele
b rac ión de un ju ic io de faltas que 
viene acordado por e scánda lo públ i 
co y lesiones contra el mismo, y a 
cuyo acto deberá comparecer con 
los testigos y medios de prueba que 
tenga por conveniente a su defensa, 

Y para que sirva de c i tac ión al de
nunciado R a m ó n Gómez del Río, ex
pido v firmo la presente en León, ÉÍ 
13 de^Abril de 1943.—El Secretario, 
Jesús Gi l . 

Calzón de la Fuente, Juan, cle 3tr 
años , casado, jo rna le ro 'h i jo de na. 
dre desconocido y Francisca, natu 
ral y domicil iado, según dijo, en e " 
ta capital, ba i l ándose en la actuait 
dad en ignorado domici l io y parad^ 
ro, y que dijo habitar en la calle di 
la Cuesta, de esta ciudad, núm. 
comparece r á ante este Juzgado M ^ " 
nicipal , sito en el Consistorio Viejo 
de la Plaza Mayor, el día siete de ÍÍSL. 
yo próximo, a las once horas, a la ce
lebrac ión de un ju ic io de faltas qUe 
viene acordado contra el mismo pbr 
e scánda lo públ ico , y a cuyo acto de
berá comparecer con los testigos v 
medios de prue.ba (jue tenga por con
veniente a su defensa. 

Y para que sirva de c i tac ión al de-
nunciado Juan Calzón de la Fuente 
expido y firmo la presente en León,! 
a quince de A b r i l de ^ n i l novecien
tos cuarenta y tres.—El Secretario, 
Jesús Gi l . 
- - * V. 

o o ' 
Santos Martínez, Mart ín , de 38 

años , natural de Salamanca, casado, 
hijo de Santiago y Cecilia, comisio
nista, que dijo habitar en Salaman
ca, calle de Perdones, n ú m . 7, hallán
dose en la actualidad en ignorado» 
domici l io y paradero, comparecerá 
ante este Juzgado Municipal , sito en 
el Consistorio Viejo de la Plaza 
Mayor, el día siete de Mayo próximo,, 
a las once horas, a la celebración de 
unf ju i c io de faltas que contra el 
mismo viene acordado por hurto, y 
a>cuyo acto deberá comparecer con 
los testigos y medios de prueba que 
tenga por conveniente a su defensa. 

Y para que sirva de citación al 
denunciado Mart ín Santos Martínez,, 
expido y firmo la presente en León 
a nueve de A b r i l de m i l novecientos 
cuarenta y tres.—El Secretario, Je
sús Gil , 

' ANUNCIO PARTICULAR^ 

BANCO -MERCANTIL " 

A S T O R G A 
Habiendo sufrido extravío el res

guardo de depósi to , expedido por es* 
te Banco con el n ú m e r o 1 092, com
prensivo de 14 Acciones de la Socie' 
dad A n ó n i m a Explotaciones Hid r^ 
eléctr icas del Sil, se advierte al P^13.1' 
co, de conformidad con lo dispuest^ 
en nuestros Estatutos, que transcu
rr ido que sea un mes, a partir de 
fecha de la pub l i cac ión de este anun
cio, sin que se presente r60!.3111,301 !̂ 
alguna, se expedi rá un duplicado o 
resguardo citado, quedando ^ . ^ « d 
to el original y sin responsabiu" 
este Banco. .q ^ 

Astorga, 18 de Febrero de 19^-
E l Gerenta, Panero. 

N ú m . ' 8 9 . - 1 9 , 0 0 p t ^ 

i ta de la Diputac ión 


